
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. . . - . . . . - . 75 pesetas. - 
Semestre.,. . . . . 50 —
Trimestre. ... ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seálores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oviciai

Suscripciones y anuuciol se servirán' 
previo pago.
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_ CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 27 de Junio de 1944 por la 
que se dictan normas relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
(Boletín Oficial del Estado del día 1 
de Julio).

limo. Sr.: Para la aplicación de la 
Orden acordada en Consejo de Minis
tros con fecha 3 de Junio actual sobre 
desarrollo del Seguro Obligatorio de En
fermedad,

Este Ministerio ha tenido .a bien dis
poner:

Primero. A partir del día 1.® de Julio 
de 1944 y hasta el día 15 del expresado 
mes deberá ser ejercitada por las Empre
sas la facultad concedida en el artícu
lo cuarto de la Orderi de 17 de Mayo de 
1944 para elegír entre la Caja Nacional, 
Organización Sindical o Entidades Co
laboradoras para la prestación, al ini
ciarse la implantación del Seguro, de los 
beneficios que a los asegurados a su ser
vicio concede el mismo.

En consecuencia, las Empresas, ajus
tándose al formulario que figura como 
anexo de la presente Orden, darán 
conocimiento a la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad del Instituto Na
cional de Previsión sí Mesean que su 
personal reciba las prestaciones direc
tamente de ésta o de una determinada 
entidad colaboradora.

Segundo. La comunicación de elec
ción deberá enviarse a las oficinas del

Instituto Nacional de Previsión, bien di
rectamente o, por medio de la Enti
dad Colaboradora elegida, entendiéndo
se que dufante ésta etapa las Empresas . 
que no hagan manifestación expresa en 
contrario se entenderá que optan por 
recibir directamente de la Caja Nacional 
del Seguro de Enferrnedad las prestacio
nes correspondientes.

Tercero. Las Empresas están obliga
das a enviar a la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad, dentro del término 
señalado en esta Orden, relación nomi
nal de los productores fijos que, dentro 
del plazo de afiliación, hubieran elegido 
por sí la Entidad de quien desean recibir 
las prestaciones del Seguro.

Cuarto. Podrán ser seleccionadas, 
con carácter provisional, para la pres
tación de los servicios totales o parcia
les del Seguro, todas las Entidades que 
ten^n en tramitación en la Dirección 
General de Previsión expediente intere
sando la.calificación de Entidad Colabo
radora.

Esta autorización especial solamente 
tendrá efecto' hasta primero de octubre 
próximo, en cuya fecha quedará extin
guido el régimen transitorio y subsisti
rán exclusivamente los contratos es
tablecidos con Entidades debidamente 
clasificadas como Colaboradoras y los 
que puedan efectuarse con posterioridad 
para las que formalicen el oportuno 
Convenio con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad, a partir de dicha 
fecha.

Las Entidades que hayan actuado en 
este régimen provisional liquidarán su 
gestión en las condiciones generales es
tablecidas para las Entidades Concerta
das y todos sus posibles excedentes re
vertirán a la Caja Nacional correspon
diente, respondiendo asimismo su fianza 

inicial de las obligaciones pecuniarias 
contraídas, sin perjuicio de las demás 
que puedan serles exigidas.

Quinto. En 18 de Julio de 1944 se 
concreta la fecha simbólica de implanta
ción. del Seguro Social de Enfermedad 
en todo el territorio nacional. Desde di
cho día hasta fin del expresado mes se 
efectuará la distribución entre los ase
gurados del documento establecido por 
la Caja Nacional para identificar a los 
beneficiarios preceptivo para Ía reclama
ción de las asisteñcias que puedan co
rresponderles. La entrega se efectuará 
directamente por la Caja à sus asegura
dos directos y por conducto de la Orga
nización Sindical y demás Entidades 
Colaboradoras en los casos en que pro
ceda.

Sexto. La recaudación de primas y la 
prestación de asistencias reglamentarias 
del Seguro de Enfermedad se iniciará el 
día 1 de Agosto, fecha correspondiente 
a la de aplicación de la segunda fase en 
el desarrollo del nuevo régimen.

Séptimo. La designación del perso
nal sanitario necesario para la presta
ción inmediata de las asistencias de 
medicina general podrá efectuarse con 
carácter provisional por lás Entidades 
afectadas, sin perjuicio de que poste
riormente sometan la consolidación de 
tales plazas a ias normas dictadas sobre 
el particular.

Octavo. Las prestaciones farmacéu
ticas del Seguro, ínterin se aprueba el 
petitorio oficial que haya de determinar
ías, se realizarán en la siguiente forma:

a) . Podrán ser objeto.de dispensa
ción todsí-4as fórmulas magistrales.

b) Serán asimismo dispensadas las 
especialidádes farmacéuticas considera
das corno urgentes en el petitorio espe
cial vigente para la Beneficencia Gene
ral y complementariamente los prepara-
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dos que se consideren indispensables 
pOr los Facultativos del Seguro, siempre 
que los mismos po puedan s"er objeto de 
preparación extemporánea, en las otici' 

Mias de Farmacia, y sean autorizados por 
la Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro.

Queda especialmente aclarado, de 
acuerdo con la Dirección General de 
Sanidad, que las Entidades suministra- 
doras de productos farmacéuticos a qüe 
hace referencia el artículo 38 de la Orden 
de 10 de Mayo de 1944 son exclusivamen- 
te las Farmacias lega.lmente establecidas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 27 de Junio de 1944. —Girón 

de Velasco.
limo. Señor Director general de Pre

visión. 1.985

LA EMPRESA
(Nombre o razón social) (clase de entidad)

(número de la Empresa en el Régimen del Seguro) \ (centro de trabajo)

(población) ' (calle) (número) (piso)

...... . ......... ......................................haciendo uso de la facul^tad conferida por Orden ministerial dé 17 de Mayo último,
(provincia)....................................................................................................................................................... , .

hace constar que sus productores, afiliados reglamentariamente al Régimen, recibirán las prestaciones a través de....................

........ .................................. de de 19 ........ .

(1) Indíquese «Caja Nacional de Seguro de Enfermedad» o el nombre de la Entidad colaboradora concertaXia con la misma, de la que han de recibir los asegu

rados las prestaciones. .

ADMINISTRACIÓ .
Arroyo

EJ día 26 del actual," de las ocho a las 
catorce horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la cobranza del primero y 
segundo trimestres dél repartimiento ge
neral de utilidades del corriente año. Pa
sado este día, los contribuyentes pueden 
satisfacer sus descubiertos, sin recargo 
alguno, en el domicilio del recaudador 
en Valladolid, plaza de San Miguel, 9.

Arroyó, 11 dé Julio de 1944. —El alcai
de, Rufino Fernández,

2.031-894

Castronuevo de Esgueva
Se encuentran depositadas a disposi

ción de quien acredite ser su dueño, en 
el domicilio del vecino de este puebló, 
don Juan Ruiz Barrientos, cuatro cabe- 
¿as de ganado lanar raza churra.
: Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos del reglamento 
de* reses.

Castronuevo de Esgueva, 10 dé Julio 
de 1944. —El alcalde, Pablo Torres.

2.016

Cervillego de la Cruz
’Ea cobranza del repartimiento gene

ral de utilidades de este término muni
cipal del ejercicio en curso de 1944, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
durante los días 17, 18 y 19 del mes en 

curso y horas de nueve a catorce, conti
nuando la cobranza en dicho período en 
el domicilio del recaudador, durante el 
plazo que señala el vigente Estatuto de 
recaudación y sucesivamente los demás 
períodos.

Cervillego de la Cruz, 11 de Julio de 
1944. —El alcaide, Rufino Serrano.

\ 2.028-895

Hornillos
La cobranza del primero y segundo 

trimestres del repartimiento general de 
utilidades del año actual, se llevará a 
efecto el día 21 del corriente ñies, por 
el recaudador municipal don Teófilo 
Blanco de la Cruz. , 

Hornillos, 8 de Julio de 1944. —El al
calde, Severino García.

2.015-896

Mayorga
Esta Corporación municipal en sesión 

del día uno del corriente acordó por una
nimidad, autorizar a don Eugenio Gar
cía Alonso, para que cierre con cercado 
de tapia una reguera que existe a la 
«Fuente del Cestoi, Qbligándose el inte
resado a dejar discurrir el agua en la 
misma forma que hasta ahora lo hacía.

Lo que se hace público, a fin de que 
durante quince días puedan los que se 
crean perjudicados reclamar contra este 
acuerdo., '

Mayorga, 24 de Junio de 1944.-El al
calde accidental, (ilegible).

2.011-897

Simancas

El día 22 del actual, a las doce horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta de 2.003 tocones -del pinar 
«Pimpollada», de estos propios, bajo el 
tipo de tasación de 4.250 pesétás, pre
sentándose las proposiciones en pliegos 
cerrados desde las once y treinta hasta 
la hora señalada para el acto, anté la 
Mesa que presida el mismo, siendo re-i 
quísito indispensable para tornar parte 
en mencionada subasta consignar el 5 
por 100 del tipo de tasación en la Depo¿ 
sitaría municipal, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones que han de 
regir en este aprovechamiento, a los 
cuales quedará sometido el rematante.

Simancas, 11 de Julio de 1944.—El al- 
calde, Julio Buenaposada.

2.029-898

Valdenebro de los Valles

Se,pone en conocirníento de los con
tribuyentes del repartimiento general de 
utilidades del año 1943, que el Hía 19 de 
los corrientes se procederá al cobro del 
mismo, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el recaudador municipal 
don Anselmo de la Iglesia,

Valdenebro de los Valles, 10 dé Julió 
de 1944. —El alcalde, Ricardo Valencia.

2.012-899

toprent® dé S» DSputadón provtacíaí
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